
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00114 
Medio de Control: Reparación Directa. 
Demandante: Jorge Isaac Flórez Jiménez y Otros 
Demandado: Departamento de Córdoba 
 
El señor Jorge Isaac Flórez Jiménez y Otros, a través de apoderado judicial, presenta demanda 
en ejercicio del Medio de Control de Reparación Directa contra el Departamento de Córdoba. 
Examinada la demanda, observa el despacho que cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A. por lo que se procede a su admisión. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Reparación 
Directa, por el señor Jorge Isaac Flórez Jiménez contra el Departamento de Córdoba. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al Representante legal 
del Departamento de Córdoba y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este 
Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que 
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado término 
comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días después de 
surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, 
deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá anexar 
copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria obligación 
constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del 
artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la 
Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, les asiste el deber a las 
partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso, de lo cual deberán allegar constancia a esta unidad judicial, 
remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese 
deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 
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OCTAVO. Reconocer personería al abogado HENRY DANIEL SOLERA SÁNCHEZ, como 
apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 

ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

674af0dead9668813d8bd8dfb807438bf8ba071f2637cee6c5b13b7205d3246b 

Documento generado en 20/08/2020 09:02:33 p.m. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA) 
 

Montería, veinticinco (25) de agosto de 2020. El anterior auto se notifica a 
las partes por Estado Electrónico No. 24 a las 8:00 A.M.  El cual puede 

ser consultado en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71 

 
 

__________________________________ 
AURA ELISA PORTNOY CRUZ 

Secretaria 



 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00128 
Medio de Control: Reparación Directa. 
Demandante: Ricardo José Martínez Pineda y Otros 
Demandado: Nación – Rama Judicial – Fiscalía General de la Nación 
 
El señor Ricardo José Martínez Pineda y Otros, a través de apoderado judicial, presenta demanda 
en ejercicio del Medio de Control de Reparación Directa contra la Nación – Rama Judicial y 
Fiscalía General de la Nación. Examinada la demanda, observa el despacho que cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A. por lo que se procede a 
su admisión. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Reparación 
Directa, por el señor Ricardo José Martínez Pineda y otros contra la Nación – Rama Judicial y 
Fiscalía General de la Nación. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a la Nación-Rama 
Judicial y Fiscalía General de la Nación y al señor Agente del Ministerio Público que interviene 
ante este Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta (30) 
días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que 
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado término 
comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días después de surtida 
la última notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, 
deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá anexar 
copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria obligación 
constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del 
artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se hace 
saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional 
de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en la obligación 
de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la 
Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, les asiste el deber a las 
partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso, de lo cual deberán allegar constancia a esta unidad judicial, 
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remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese 
deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 
 
OCTAVO. RECONOCER PERSONERÍA A LOS ABOGADOS JUAN JOSÉ GÓMEZ ARANGO Y 
DANIEL ÁNDRES GARCÍA JIMÉNEZ, como apoderados principal y suplente de los 
demandantes, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 

ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fbb3eaa58ff0da452728ddffd4aa130cf5940c77386f80076b96fb9caea98713 

Documento generado en 20/08/2020 09:03:57 p.m. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA) 
 

Montería, veinticinco (25) de agosto de 2020. El anterior auto se notifica a 
las partes por Estado Electrónico No. 24 a las 8:00 A.M.  El cual puede 

ser consultado en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71 

 
 

__________________________________ 
AURA ELISA PORTNOY CRUZ 

Secretaria 



 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00137 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: Dina Cristina Porto Hoyos 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación-FNPSM 
 
La señora Dina Cristina Porto Hoyos, a través de apoderado judicial, presenta demanda en 
ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación-
Ministerio de Educación-FNPSM. Examinada la demanda, observa el despacho que cumple con 
los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A. por lo que se 
procede a su admisión. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por la señora Dina Cristina Porto Hoyos contra la Nación – 
Ministerio de Educación-FNPSM. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a la Nación-Ministerio 
de Educación-FNPSM y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este 
Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que 
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado término 
comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días después de 
surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, 
deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá anexar 
copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria obligación 
constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del 
artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la 
Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, les asiste el deber a las 
partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso, de lo cual deberán allegar constancia a esta unidad judicial, 
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remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese 
deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 
 
OCTAVO. Reconocer personería al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, como 
apoderado principal, y a los abogados LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO Y ELISA 
MARÍA GÓMEZ ROJAS, como suplentes y a la abogada KRISTEL XILENA RODRIGUEZ 
REMOLINA, como apoderada sustituta del demandante, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 

ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d956a743c85995006137d6c0dd9180df934fe1d6c6873f6749194fd8f93667bd 

Documento generado en 20/08/2020 09:05:29 p.m. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA) 
 

Montería, veinticinco (25) de agosto de 2020. El anterior auto se notifica a 
las partes por Estado Electrónico No.24  a las 8:00 A.M.  El cual puede 

ser consultado en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71 

 
 

__________________________________ 
AURA ELISA PORTNOY CRUZ 

Secretaria 



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00138 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: Jesús Miguel Ballesteros Ortiz 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación-FNPSM 
 
El señor Jesús Miguel Ballesteros Ortiz, a través de apoderado judicial, presenta demanda en 
ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación-
Ministerio de Educación-FNPSM. Examinada la demanda, observa el despacho que cumple con 
los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A. por lo que se 
procede a su admisión. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por el señor Jesús Miguel Ballesteros Ortiz contra la Nación – 
Ministerio de Educación-FNPSM. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a la Nación-Ministerio 
de Educación-FNPSM y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este 
Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que 
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado término 
comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días después de 
surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, 
deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá anexar 
copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria obligación 
constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del 
artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la 
Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, les asiste el deber a las 
partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso, de lo cual deberán allegar constancia a esta unidad judicial, 



Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00138       –2– 

 

remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese 
deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 
 
OCTAVO. Reconocer personería al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, como 
apoderado principal, y a los abogados LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO Y ELISA 
MARÍA GÓMEZ ROJAS, como suplentes y a la abogada KRISTEL XILENA RODRIGUEZ 
REMOLINA, como apoderada sustituta del demandante, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 

ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

27e0f9231ec9489b365d0ab3cf20926b82c362d7bd29a1510a0fe97f6f803e7b 

Documento generado en 20/08/2020 09:07:36 p.m. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA) 
 

Montería, veinticicinco (25) de agosto de 2020. El anterior auto se notifica 
a las partes por Estado Electrónico No.24 a las 8:00 A.M.  El cual puede 
ser consultado en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-

administrativo-de-monteria/71 
 
 

__________________________________ 
AURA ELISA PORTNOY CRUZ 

Secretaria 



 
                                 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA   

 
Montería, agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00149 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: Alejandro Segundo Blanquicett Álvarez  
Demandado: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares – Cremil  
 
El señor Alejandro Segundo Blanquicett  Álvarez, a través de apoderado judicial, presenta 
demanda en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
contra la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - Cremil. Examinada la demanda, observa 
el despacho que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes 
del C.P.A.C.A, además del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. por lo que se procede a su 
admisión. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por el señor Alejandro Segundo Blanquicett  Álvarez contra 
la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares – Cremil.  
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a Caja de Retiro 
de las Fuerzas Militares y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este 
Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás 
que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado 
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días 
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. De igual forma, al momento 
de surtirse la notificación personal, deberán atenderse las disposiciones normativas 
contenidas en el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que 
sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá 



anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria 
obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver 
parágrafo 1º del artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 
se hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 
está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 
mencionada codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 
de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, les asiste el 
deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales un ejemplar de 
los memoriales presentados en el proceso, de lo cual deberán allegar constancia a esta 
unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el 
cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley que sean 
procedentes. 
 
OCTAVO. Reconocer personería al apoderado judicial al Doctor EDIL MAURICIO 
BELTRAN PARDO, como apoderado judicial del demandante en los términos y para los 
fines contenidos en el.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA   

 
Montería, agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00150 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: Nevilson Jamith Hernández Vargas  
Demandado: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares – Cremil  
 
El señor Nevilson Jamith Hernández Vargas, a través de apoderado judicial, presenta 
demanda en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
contra la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - Cremil. Examinada la demanda, observa 
el despacho que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes 
del C.P.A.C.A, además del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. por lo que se procede a su 
admisión. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por el señor Nevilson Jamith Hernández Vargas contra la 
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares – Cremil.  
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a Caja de Retiro 
de las Fuerzas Militares y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este 
Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás 
que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado 
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días 
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. De igual forma, al momento 
de surtirse la notificación personal, deberán atenderse las disposiciones normativas 
contenidas en el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que 
sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá 



anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria 
obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver 
parágrafo 1º del artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 
se hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 
está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 
mencionada codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 
de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, les asiste el 
deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales un ejemplar de 
los memoriales presentados en el proceso, de lo cual deberán allegar constancia a esta 
unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el 
cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley que sean 
procedentes. 
 
OCTAVO. Reconocer personería al apoderado judicial al Doctor EDIL MAURICIO 
BELTRAN PARDO, como apoderado judicial del demandante en los términos y para los 
fines contenidos en el.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA   

 
Montería, agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00152 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: Mario Eduardo Benítez Álvarez  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación - FNPSM 
 
El señor Mario Eduardo Benítez Álvarez, a través de apoderado judicial, presenta demanda 
en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la 
Nación-Ministerio de Educación - FNPSM. Examinada la demanda, observa el despacho 
que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A, 
además del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. por lo que se procede a su admisión. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por el señor Mario Eduardo Benítez Álvarez contra la Nación 
– Ministerio de Educación - FNPSM. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a la Nación-
Ministerio de Educación - FNPSM y al señor Agente del Ministerio Público que interviene 
ante este Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 
2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás 
que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado 
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días 
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. De igual forma, al momento 
de surtirse la notificación personal, deberán atenderse las disposiciones normativas 
contenidas en el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que 
sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá 



anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria 
obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver 
parágrafo 1º del artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 
se hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 
está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 
mencionada codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 
de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, les asiste el 
deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales un ejemplar de 
los memoriales presentados en el proceso, de lo cual deberán allegar constancia a esta 
unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el 
cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley que sean 
procedentes. 
 
OCTAVO. Reconocer personería al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, 
como apoderado principal, y a los abogados LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO Y 
ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS, como suplentes y a la abogada KRISTEL XILENA 
RODRIGUEZ REMOLINA, como apoderada sustituta del demandante, en los términos y 
para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA   

 
Montería, agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00156 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: Martha Cecilia Calderón Acevedo  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación - FNPSM 
 
La señora Martha Cecilia Calderón Acevedo, a través de apoderado judicial, presenta 
demanda en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
contra la Nación-Ministerio de Educación - FNPSM. Examinada la demanda, observa el 
despacho que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del 
C.P.A.C.A, además del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. por lo que se procede a su 
admisión. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por la señora Martha Cecilia Calderón Acevedo contra la 
Nación – Ministerio de Educación - FNPSM. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a la Nación-
Ministerio de Educación - FNPSM y al señor Agente del Ministerio Público que interviene 
ante este Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 
2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás 
que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado 
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días 
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. De igual forma, al momento 
de surtirse la notificación personal, deberán atenderse las disposiciones normativas 
contenidas en el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que 
sean procedentes. 
 



QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá 
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria 
obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver 
parágrafo 1º del artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 
se hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 
está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 
mencionada codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 
de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, les asiste el 
deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales un ejemplar de 
los memoriales presentados en el proceso, de lo cual deberán allegar constancia a esta 
unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el 
cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley que sean 
procedentes. 
 
OCTAVO. Reconocer personería al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, 
como apoderado principal, y a los abogados LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO Y 
ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS, como suplentes y a la abogada KRISTEL XILENA 
RODRIGUEZ REMOLINA, como apoderada sustituta del demandante, en los términos y 
para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA   

 
Montería, agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00157 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: Nidya Marina Pastrana Benítez  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación - FNPSM 
 
La señora Nidya Marina Pastrana Benítez, a través de apoderado judicial, presenta 
demanda en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
contra la Nación-Ministerio de Educación - FNPSM. Examinada la demanda, observa el 
despacho que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del 
C.P.A.C.A, además del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. por lo que se procede a su 
admisión. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por la señora Nidya Marina Pastrana Benítez contra la 
Nación – Ministerio de Educación - FNPSM. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a la Nación-
Ministerio de Educación - FNPSM y al señor Agente del Ministerio Público que interviene 
ante este Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 
2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás 
que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado 
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días 
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. De igual forma, al momento 
de surtirse la notificación personal, deberán atenderse las disposiciones normativas 
contenidas en el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que 
sean procedentes. 
 



QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá 
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria 
obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver 
parágrafo 1º del artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 
se hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 
está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 
mencionada codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 
de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, les asiste el 
deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales un ejemplar de 
los memoriales presentados en el proceso, de lo cual deberán allegar constancia a esta 
unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el 
cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley que sean 
procedentes. 
 
OCTAVO. Reconocer personería al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, 
como apoderado principal, y a los abogados LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO Y 
ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS, como suplentes y a la abogada KRISTEL XILENA 
RODRIGUEZ REMOLINA, como apoderada sustituta del demandante, en los términos y 
para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00158 
Medio de Control: Reparación Directa. 
Demandante: Araujo & Segovia de Córdoba S.A.  
Demandado: Municipio de Montería 
 
El señor Luis Rafael Hoyos García como Representante Legal de Araujo & Segovia S.A, a 
través de apoderado judicial, presenta demanda en ejercicio del Medio de Control de 
Reparación Directa contra el Municipio de Montería. Examinada la demanda, observa el 
despacho que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del 
C.P.A.C.A. por lo que se procede a su admisión. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Reparación 
Directa, por el señor Jorge Luis Rafael Hoyos García, en calidad de Representante Legal de 
Araujo & Segovia S.A contra el Municipio de Montería. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al Representante legal 
del Municipio de Montería y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este 
Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que 
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado término 
comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días después de 
surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, 
deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá anexar 
copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria obligación 
constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del 
artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la 
Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, les asiste el deber a las 
partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso, de lo cual deberán allegar constancia a esta unidad judicial, 
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remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese 
deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 
 
OCTAVO. Reconocer personería a la abogada AMPARO SOFIA JIMENEZ SANTOS, como 
apoderada del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
JUEZ 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b42d384d427a0808fb3961b40ded7eafcb2c412603b9d9c8904234ab94a834cc 

Documento generado en 20/08/2020 09:08:36 p.m. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA) 
 

Montería, veinticinco (25) de agosto de 2020. El anterior auto se notifica a 
las partes por Estado Electrónico No,24 a las 8:00 A.M.  El cual puede ser 

consultado en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71 

 
 

__________________________________ 
AURA ELISA PORTNOY CRUZ 

Secretaria 



 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00160 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: Norwin Cervera Manjarrez 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación-FNPSM 
 
El señor Norwin Cervera Manjarrez, a través de apoderado judicial, presenta demanda en 
ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación-
Ministerio de Educación-FNPSM. Examinada la demanda, observa el despacho que cumple con 
los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A. por lo que se 
procede a su admisión. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por el señor Norwin Cervera Manjarrez contra la Nación – 
Ministerio de Educación-FNPSM. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a la Nación-Ministerio 
de Educación-FNPSM y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este 
Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que 
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado término 
comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días después de 
surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, 
deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá anexar 
copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria obligación 
constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del 
artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la 
Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, les asiste el deber a las 
partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso, de lo cual deberán allegar constancia a esta unidad judicial, 
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remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese 
deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 
 
OCTAVO. Reconocer personería al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, como 
apoderado principal, y a los abogados LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO Y ELISA 
MARÍA GÓMEZ ROJAS, como suplentes y a la abogada KRISTEL XILENA RODRIGUEZ 
REMOLINA, como apoderada sustituta del demandante, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
JUEZ 
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Código de verificación: 

2459f768e9c23511eab2a3a78557fc51527f8d17d491da9787fd5c995ed7c39e 

Documento generado en 20/08/2020 09:09:32 p.m. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA) 
 

Montería, veinticinco (25) de agosto de 2020. El anterior auto se notifica a 
las partes por Estado Electrónico No.24 a las 8:00 A.M.  El cual puede ser 

consultado en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71 

 
 

__________________________________ 
AURA ELISA PORTNOY CRUZ 

Secretaria 



 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-001161 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: Enilsa del Carmen Herrera Lobo 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación-FNPSM 
 
La señora Enilsa del Carmen Herrera Lobo, a través de apoderado judicial, presenta demanda 
en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación-
Ministerio de Educación-FNPSM. Examinada la demanda, observa el despacho que cumple con 
los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A. por lo que se 
procede a su admisión. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por la señora Enilsa del Carmen Herrera Lobo contra la Nación – 
Ministerio de Educación-FNPSM. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a la Nación-Ministerio 
de Educación-FNPSM y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este 
Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que 
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado término 
comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días después de 
surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, 
deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá anexar 
copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria obligación 
constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del 
artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la 
Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, les asiste el deber a las 
partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso, de lo cual deberán allegar constancia a esta unidad judicial, 
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remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese 
deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 
 
OCTAVO. Reconocer personería al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, como 
apoderado principal, y a los abogados LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO Y ELISA 
MARÍA GÓMEZ ROJAS, como suplentes y a la abogada KRISTEL XILENA RODRIGUEZ 
REMOLINA, como apoderada sustituta del demandante, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA) 
 

Montería, veinticinco (25) de agosto de 2020. El anterior auto se notifica a 
las partes por Estado Electrónico No.24 a las 8:00 A.M.  El cual puede ser 

consultado en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71 
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AURA ELISA PORTNOY CRUZ 

Secretaria 



 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-001162 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: Freis Eduardo Pérez Ruiz 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación-FNPSM 
 
El señor Freis Eduardo Pérez Ruiz, a través de apoderado judicial, presenta demanda en 
ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación-
Ministerio de Educación-FNPSM. Examinada la demanda, observa el despacho que cumple con 
los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A. por lo que se 
procede a su admisión. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por el señor Fris Eduardo Pérez Ruiz contra la Nación – 
Ministerio de Educación-FNPSM. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a la Nación-Ministerio 
de Educación-FNPSM y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este 
Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que 
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado término 
comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días después de 
surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, 
deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá anexar 
copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria obligación 
constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del 
artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la 
Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, les asiste el deber a las 
partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso, de lo cual deberán allegar constancia a esta unidad judicial, 
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remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese 
deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 
 
OCTAVO. Reconocer personería al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, como 
apoderado principal, y a los abogados LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO Y ELISA 
MARÍA GÓMEZ ROJAS, como suplentes y a la abogada KRISTEL XILENA RODRIGUEZ 
REMOLINA, como apoderada sustituta del demandante, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
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las partes por Estado Electrónico No.24 a las 8:00 A.M.  El cual puede ser 

consultado en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00164 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: Julio Manuel Mercado Hernández 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación-FNPSM 
 
El señor Julio Manuel Mercado Hernández, a través de apoderado judicial, presenta demanda 
en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación-
Ministerio de Educación-FNPSM. Examinada la demanda, observa el despacho que cumple con 
los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A. por lo que se 
procede a su admisión. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por el señor Julio Manuel Mercado Hernández contra la Nación – 
Ministerio de Educación-FNPSM. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a la Nación-Ministerio 
de Educación-FNPSM y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este 
Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que 
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado término 
comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días después de 
surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, 
deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá anexar 
copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria obligación 
constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del 
artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la 
Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, les asiste el deber a las 
partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso, de lo cual deberán allegar constancia a esta unidad judicial, 
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remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese 
deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 
 
OCTAVO. Reconocer personería al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, como 
apoderado principal, y a los abogados LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO, como suplente 
y a la abogada KRISTEL XILENA RODRIGUEZ REMOLINA, como apoderada sustituta del 
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA) 
 

Montería, veinticinco (25) de agosto de 2020. El anterior auto se notifica a 
las partes por Estado Electrónico No.24  a las 8:00 A.M.  El cual puede 

ser consultado en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00165 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: Lina María Cogollo Pacheco 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación-FNPSM 
 
La señora Lina María Cogollo Pacheco, a través de apoderado judicial, presenta demanda en 
ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación-
Ministerio de Educación-FNPSM. Examinada la demanda, observa el despacho que cumple con 
los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A. por lo que se 
procede a su admisión. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por la señora Lina María Cogollo Pacheco contra la Nación – 
Ministerio de Educación-FNPSM. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a la Nación-Ministerio 
de Educación-FNPSM y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este 
Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que 
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado término 
comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días después de 
surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, 
deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá anexar 
copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria obligación 
constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del 
artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la 
Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, les asiste el deber a las 
partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso, de lo cual deberán allegar constancia a esta unidad judicial, 
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remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese 
deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 
 
OCTAVO. Reconocer personería al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, como 
apoderado principal, y a los abogados LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO Y ELISA 
MARÍA GÓMEZ ROJAS, como suplentes y a la abogada KRISTEL XILENA RODRIGUEZ 
REMOLINA, como apoderada sustituta del demandante, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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las partes por Estado Electrónico No.24  a las 8:00 A.M.  El cual puede 

ser consultado en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00166 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: Manuel Darío Martínez Jiménez 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación-FNPSM 
 
El señor Manuel Darío Martínez Jiménez, a través de apoderado judicial, presenta demanda en 
ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación-
Ministerio de Educación-FNPSM. Examinada la demanda, observa el despacho que cumple con 
los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A. por lo que se 
procede a su admisión. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por el señor Manuel Darío Martínez Jiménez contra la Nación – 
Ministerio de Educación-FNPSM. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a la Nación-Ministerio 
de Educación-FNPSM y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este 
Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que 
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado término 
comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días después de 
surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, 
deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá anexar 
copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria obligación 
constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del 
artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la 
Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, les asiste el deber a las 
partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso, de lo cual deberán allegar constancia a esta unidad judicial, 
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remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese 
deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 
 
OCTAVO. Reconocer personería al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, como 
apoderado principal, y a los abogados LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO Y ELISA 
MARÍA GÓMEZ ROJAS, como suplentes y a la abogada KRISTEL XILENA RODRIGUEZ 
REMOLINA, como apoderada sustituta del demandante, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 

ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f8e5d5c5102aa35ab7e7f9426c97865bb50326571b7fbe383093a13f693c5f79 

Documento generado en 20/08/2020 09:14:24 p.m. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA) 
 

Montería, veinticinco (25) de agosto de 2020. El anterior auto se notifica a 
las partes por Estado Electrónico No.24 a las 8:00 A.M.  El cual puede ser 

consultado en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-001167 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: Maol Enrique Montes Contreras 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación-FNPSM 
 
El señor Maol Enrique Montes Contreras, a través de apoderado judicial, presenta demanda en 
ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación-
Ministerio de Educación-FNPSM. Examinada la demanda, observa el despacho que cumple con 
los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A. por lo que se 
procede a su admisión. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por el señor Maol Enrique Montes Contreras contra la Nación – 
Ministerio de Educación-FNPSM. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a la Nación-Ministerio 
de Educación-FNPSM y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este 
Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que 
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado término 
comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días después de 
surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, 
deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá anexar 
copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria obligación 
constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del 
artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la 
Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, les asiste el deber a las 
partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso, de lo cual deberán allegar constancia a esta unidad judicial, 
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remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese 
deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 
 
OCTAVO. Reconocer personería al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, como 
apoderado principal, y a los abogados LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO Y ELISA 
MARÍA GÓMEZ ROJAS, como suplentes y a la abogada KRISTEL XILENA RODRIGUEZ 
REMOLINA, como apoderada sustituta del demandante, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00168 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: Grey Patricia Negrete Fernández 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional. 
 
La señora Grey Patricia Negrete Fernández, a través de apoderado judicial, presenta demanda 
en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación-
Ministerio de Defensa Nacional. Examinada la demanda, observa el despacho que cumple con 
los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A. por lo que se 
procede a su admisión. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por la señora Grey Patricia Negrete Fernández contra la Nación 
– Ministerio de Defensa Nacional. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a la Nación-Ministerio 
de Defensa Nacional y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este 
Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que 
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado término 
comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días después de 
surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, 
deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá anexar 
copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria obligación 
constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del 
artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la 
Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, les asiste el deber a las 
partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso, de lo cual deberán allegar constancia a esta unidad judicial, 
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remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese 
deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 
 
OCTAVO. Reconocer personería al abogado EUSEBIO ALONSO FERNÁNDEZ MIRANDA, 
como apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, agosto dieciocho (18) de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00169 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: Fanny Rubio Pacheco 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación-FNPSM 
 
La señora Fanny Rubio Pacheco, a través de apoderado judicial, presenta demanda en ejercicio 
del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación-Ministerio de 
Educación-FNPSM. Examinada la demanda, observa el despacho que cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A. por lo que se procede a 
su admisión. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por la señora Fanny Rubio Pacheco contra la Nación – Ministerio 
de Educación-FNPSM. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a la Nación-Ministerio 
de Educación-FNPSM y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este 
Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que 
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado término 
comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días después de 
surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, 
deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá anexar 
copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria obligación 
constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del 
artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la 
Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, les asiste el deber a las 
partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso, de lo cual deberán allegar constancia a esta unidad judicial, 
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remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese 
deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 
 
OCTAVO. Reconocer personería al abogado GUSTAVO ADOLFO GARNICA ANGARITA, 
como apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA) 
 

Montería, 19 de agosto 2020. El anterior auto se notifica a las partes por 
Estado Electrónico No.23 a las 8:00 A.M.  El cual puede ser consultado 
en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-administrativo-

de-monteria/71 
 
 

__________________________________ 
AURA ELISA PORTNOY CRUZ 

Secretaria 



 
                                 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA   

 
Montería, agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00173 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: Nafer José Blanco Lázaro 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación - FNPSM 
 
El señor Nafer José Blanco Lázaro, a través de apoderado judicial, presenta demanda en 
ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación-
Ministerio de Educación - FNPSM. Examinada la demanda, observa el despacho que 
cumple con los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A, 
además del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. por lo que se procede a su admisión. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por el señor Nafer José Blanco Lázaro contra la Nación – 
Ministerio de Educación - FNPSM. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a la Nación-
Ministerio de Educación - FNPSM y al señor Agente del Ministerio Público que interviene 
ante este Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 
2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás 
que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado 
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días 
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. De igual forma, al momento 
de surtirse la notificación personal, deberán atenderse las disposiciones normativas 
contenidas en el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que 
sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá 



anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria 
obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver 
parágrafo 1º del artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 
se hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 
está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 
mencionada codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 
de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, les asiste el 
deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales un ejemplar de 
los memoriales presentados en el proceso, de lo cual deberán allegar constancia a esta 
unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el 
cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley que sean 
procedentes. 
 
OCTAVO. Reconocer personería al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, 
como apoderado principal, y a los abogados LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO Y 
ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS, como suplentes y a la abogada KRISTEL XILENA 
RODRIGUEZ REMOLINA, como apoderada sustituta del demandante, en los términos y 
para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
JUEZ 

 

  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  
DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)  

  
Montería, 25 DE AGOSTO DE 2020. El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico No. 24 a las 8:00 

A.M.  El cual puede ser consultado en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-administrativo-de-monteria/71  
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AURA ELISA PORTNOY CRUZ  
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA   

 
Montería, agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00174 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: Pamela Luisa Otero Martínez  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación - FNPSM 
 
La señora Pamela Luisa Otero Martínez, a través de apoderado judicial, presenta demanda 
en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la 
Nación-Ministerio de Educación - FNPSM. Examinada la demanda, observa el despacho 
que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A, 
además del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. por lo que se procede a su admisión. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por la señora Pamela Luisa Otero Martinez contra la Nación 
– Ministerio de Educación - FNPSM. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a la Nación-
Ministerio de Educación - FNPSM y al señor Agente del Ministerio Público que interviene 
ante este Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 
2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás 
que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado 
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días 
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. De igual forma, al momento 
de surtirse la notificación personal, deberán atenderse las disposiciones normativas 
contenidas en el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que 
sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá 



anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria 
obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver 
parágrafo 1º del artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 
se hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 
está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 
mencionada codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 
de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, les asiste el 
deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales un ejemplar de 
los memoriales presentados en el proceso, de lo cual deberán allegar constancia a esta 
unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el 
cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley que sean 
procedentes. 
 
OCTAVO. Reconocer personería al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, 
como apoderado principal, y a los abogados LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO Y 
ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS, como suplentes y a la abogada KRISTEL XILENA 
RODRIGUEZ REMOLINA, como apoderada sustituta del demandante, en los términos y 
para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
JUEZ 

 

  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  
DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)  

  
Montería, 25 DE AGOSTO DE 2020. El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico No. 24 a las 8:00 

A.M.  El cual puede ser consultado en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-administrativo-de-monteria/71  
  
  

__________________________________  
AURA ELISA PORTNOY CRUZ  

Secretaria  
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA   

 
Montería, agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00176 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: Saudith Cristina Serpa Manjarrez  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación - FNPSM 
 
La señora Saudith Cristina Serpa Manjarrez, a través de apoderado judicial, presenta 
demanda en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
contra la Nación-Ministerio de Educación - FNPSM. Examinada la demanda, observa el 
despacho que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del 
C.P.A.C.A, además del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. por lo que se procede a su 
admisión. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por la señora Saudith Cristina Serpa Manjarrez contra la 
Nación – Ministerio de Educación - FNPSM. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a la Nación-
Ministerio de Educación - FNPSM y al señor Agente del Ministerio Público que interviene 
ante este Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 
2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás 
que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado 
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días 
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. De igual forma, al momento 
de surtirse la notificación personal, deberán atenderse las disposiciones normativas 
contenidas en el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que 
sean procedentes. 
 



QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá 
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria 
obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver 
parágrafo 1º del artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 
se hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 
está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 
mencionada codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 
de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, les asiste el 
deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales un ejemplar de 
los memoriales presentados en el proceso, de lo cual deberán allegar constancia a esta 
unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el 
cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley que sean 
procedentes. 
 
OCTAVO. Reconocer personería al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, 
como apoderado principal, y a los abogados LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO Y 
ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS, como suplentes y a la abogada KRISTEL XILENA 
RODRIGUEZ REMOLINA, como apoderada sustituta del demandante, en los términos y 
para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
JUEZ 

 

  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  
DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)  
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__________________________________  
AURA ELISA PORTNOY CRUZ  

Secretaria  
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
                                               MONTERÍA – CÓRDOBA 
 

Expediente No.: 23.001.33.33.001.2020-00172 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho - Conciliación Extrajudicial 
Parte demandante: Luddy Elena Rivas Tapias 
Parte demandada: E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería 
Asunto: Auto Aprueba Conciliación  

 

Montería, agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 

Se procede a decidir sobre la conciliación extrajudicial con radicación número 243 de 20 de mayo 
de 2020, celebrada ante la Procuraduría No. 33 Judicial II para Asuntos Administrativos de 
Montería el día 10 de agosto de 2020, cuyo conocimiento correspondió por reparto a este 
Despacho.  Para ello se hacen las siguientes:  
 

I. CONSIDERACIONES 
 
En el acta respectiva se dejó constancia que la audiencia de conciliación extrajudicial de la 
referencia fue realizada en la modalidad no presencial, por medio de la plataforma “ZOOM”. Se 
hicieron presente a la diligencia, la abogada JUDITH PAOLA CUELLO GONZALEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía número 1.064.998.654 y con tarjeta profesional de abogada número 
275.081 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada sustituta de la parte 
convocante por poder otorgado por el Doctor CESAR ANDRÉS DE LA HOZ SALGADO 
identificado con la C.C. No. 1.064.996.015 y T.P. No. 251.144 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en calidad de apoderado del convocante; y el Doctor NATALIA VALDERRAMA 
HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.067.914.145 y portadora de la 
tarjeta profesional número 260.146 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la 
parte convocada; quienes llegaron a un acuerdo conciliatorio.   
 
El estudio de la conciliación efectuada entre las partes enunciadas, se hace frente a las normas 
que consagran dicha figura, esto es la Ley 640 de 2001, la Ley 446 de 1998, Ley 1285 de 2009 
y el Decreto 1716 del mismo año.  
 
A. Requisitos de la conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativa  
   
De conformidad con las disposiciones contenidas en las precitadas normas, se pueden inferir 
todos y cada uno de los requisitos indispensables para la debida aplicación de la conciliación 
como mecanismo de solución de conflictos, ellos son:   
  

1. Las partes estén debidamente representadas.  Debiendo obrar por medio de apoderado, 
quien debe ser abogado titulado y con facultad expresa para conciliar;  
2. Que el asunto a conciliar sea susceptible de transacción, desistimiento o conciliación y 
además de carácter particular y contenido económico;  
3. Que lo reconocido patrimonialmente cuente con respaldo probatorio en la actuación;  
4. Que no haya operado la caducidad de la acción que se ejercería en caso de no llegar 
a acuerdo conciliatorio;  
5. Que el acuerdo no resulte lesivo para el patrimonio público;  
6. Que el acuerdo no sea violatorio de la ley;  
7. Que no proceda la vía gubernativa o que ésta estuviere agotada y;  
8. Que el asunto no sea de carácter tributario o no esté contenido en un título ejecutivo.  
9. Que se hubiere aportado el concepto del comité de conciliación de la entidad convocada 
y respetado los parámetros dispuestos en este, en los términos del Decreto 1069 de 2015 
que compiló las normas del Decreto 1716 de 2009.   
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Presupuestos que fueron ratificados por la Sección Tercera – Subsección A del Consejo de 
Estado en providencia del 12 de diciembre de 20191, así:    
  

“De acuerdo con las disposiciones transcritas, en el presente asunto son presupuestos para 
la prosperidad de la conciliación judicial i) que las partes hubieran actuado a través de sus 
representantes legales y que a estos les hubiera sido conferida facultad expresa para 
conciliar; ii) que el conflicto tenga carácter particular y contenido económico, y sea 
susceptible de ser demandado mediante las acciones contempladas en los artículos 85, 86 
y 87 del CCA; iv) que el acuerdo se funde en pruebas aportadas al proceso; además, que 
no sea violatorio de la ley ni resulte lesiva para el patrimonio público; y v) que al tratarse de 
una entidad pública del orden nacional, se hubiera aportado el concepto del Comité de 
Conciliación de la entidad demandada, y respetado los parámetros dispuestos en este.”  

  
B. Análisis de la Conciliación Extrajudicial  
  
Teniendo en cuenta lo anterior procederá a revisar el cumplimiento de los requisitos enunciados, 
los cuales deben concurrir para la procedencia de la aprobación del acuerdo logrado.  
 

1.- Competencia y representación  
  

La diligencia de conciliación bajo estudio, se efectúo ante funcionario competente para conocer 
de ella por el factor territorial, en tanto el lugar donde se produjeron los hechos, así como el 
domicilio de la entidad demandada, corresponden a la E.S.E. Hospital San Jerónimo de 
Montería perteneciente al Departamento de Córdoba. Igualmente, es competente, esta 
judicatura para conocer del presente asunto por el factor cuantía, toda vez que lo conciliado es 
inferior al monto de los quinientos (500) SMLMV de conformidad a lo previsto en el artículo 155 
numeral 6° del CPACA.   
  
A la par, los representantes y apoderados de las partes acreditaron debidamente sus calidades y 
acreditaron facultad para conciliar.  
 

2.- La conciliación  
   
En el acta de conciliación quedó plasmada la posición de la parte actora, donde solicita que la 
E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería, reconozca y pague a la actora Luddy Elena Rivas 
Tapias, a título de compensación, la suma de $2.200.000 m/c, por concepto de honorarios 
correspondientes al mes de enero de 2019 y los días 1, 2 y 3 del mes de febrero de 2019. 
 
Por su parte, el apoderado de la entidad convocada expuso la decisión tomada por el comité de 
conciliación de la entidad de salud, señalado que una vez realizado el estudio de la solicitud de 
conciliación extrajudicial realizada por la convocante, el Comité mediante certificado expedido el 
29 de julio de 2020, para el caso de la presente solicitud, el comité de conciliación de la entidad 
decidió conciliar el pago de los honorarios de los servicios prestados por valor $2.200.000, 
correspondientes al mes de enero de 2019 y los días 1, 2 y 3 del mes de febrero de 2019, sin 
pago de intereses, de la siguiente manera: El pago se realizaría en cuatro (4) cuotas mensuales, 
iniciando el 20 de junio de 2020.  
 
3.- Que el acuerdo conciliatorio verse sobre derechos económicos de aquellos que las 
partes puedan disponer.  
  
El objeto de la conciliación es, como se dijo, el pago de unos dineros correspondientes a la 
prestación de unos servicios profesionales por parte de la convocante a la convocada. Así pues, 
se satisface este presupuesto toda vez que se trata de un conflicto de carácter particular y de 
contenido económico. 
   
4-. Que no haya operado el fenómeno jurídico de la caducidad.   

  
En el presente caso no ha operado la caducidad del eventual medio de control que procedería 
ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, -Reparación Directa bajo el que se tramita 
la figura de la actio in rem verso-, pues no ha transcurrido el término de dos (2) años establecido 

                                                 
1 Consejo de Estado Radicado 2010-00388/52572 de 12 de diciembre de 2019 
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en el numeral 2° literal i) del artículo 164 del CPACA, ya que los hecho en que se funda la presente 
causa, acaecieron entre los meses de enero y febrero de 2019, fecha que sin mayores 
elucubraciones permite inferir que al día de hoy no ha transcurrido el plazo antes señalado. 
 
5.- Pruebas aportadas, no se violatorio de la ley y no resulte lesivo para el patrimonio 
público. 
  
Analizadas por parte del despacho, las pruebas relacionadas en el expediente se advierten que 
el acuerdo logrado por las partes cuenta con suficiente respaldo probatorio, ya que obra 
certificación relacionada con la prestación de servicios de la convocante; relación de los turnos 
que detallan los servicios; así como un contrato que acredita la prestación de servicios en el mes 
de diciembre del año 2018, como adición a la contratación que venía rigiendo.  
 
En ese orden, al no existir respaldo contractual, es procedente estudiar la actio in rem verso, y 
remitirse a las reglas de unificación jurisprudencial consagradas en la sentencia 19 de noviembre 
de 2012, emitida por la Sala Plena de la Sección Tercera del Consejo de Estado, donde estableció 
unas hipótesis en las que se deben subsumir los hechos para poder reclamar obligación 
derivadas de servicios prestados sin amparo contractual, encuadrándose este caso específico en 
la siguiente: 
 
“Esos casos en donde, de manera excepcional y por razones de interés público o general, 
resultaría procedente la actio de in rem verso a juicio de la Sala, serían entre otros los siguientes:  
 
[…] 
 
b) En los que es urgente y necesario adquirir bienes, solicitar servicios, suministros, ordenar obras 
con el fin de prestar un servicio para evitar una amenaza o una lesión inminente e irreversible al 
derecho a la salud, derecho este que es fundamental por conexidad con los derechos a la vida y 
a la integridad personal, urgencia y necesidad que deben aparecer de manera objetiva y 
manifiesta como consecuencia de la imposibilidad absoluta de planificar y adelantar un proceso 
de selección de contratistas, así como de la celebración de los correspondientes contratos, 
circunstancias que deben estar plenamente acreditadas en el proceso contencioso administrativo, 
sin que el juzgador pierda de vista el derrotero general que se ha señalado en el numeral 12.1 de 
la presente providencia, es decir, verificando en todo caso que la decisión de la administración 
frente a estas circunstancias haya sido realmente urgente, útil, necesaria y la más 
razonablemente ajustada a las circunstancias que la llevaron a tomar tal determinación.” 
 
De la citada excepción se establece que existen unas reglas para la procedencia de la misma las 
cuales de discriminan así: 
 
a. Debe existe una urgencia de la prestación de un servicio que tiene como objeto evitar la 
amenaza o lesión al derecho a la salud y a la vida.  
 
b. Tal urgencia debe aparecer de manera objetiva y manifiesta, con los medios de prueba que la 
acrediten.  
 
c. Y se debe verificar por parte del operador judicial que efectivamente haya existido una urgencia, 
útil y necesaria que haya llevado a la administración a tomar esa decisión. 
 
Así pues, está acreditado que no existía contrato para la prestación de los servicios de los que 
aquí se solicita su pago. Que el ejercicio de las labores desempeñadas por la convocante en el 
área de la salud, resultaba a todas luces necesaria para garantizar la prestación de los servicios 
en dicha entidad. 
 
En ese orden, la prestación del servicio de la actora, resultaba necesaria, a fin de evitar una 
amenaza o lesión a los derechos de los usuarios. Y tal necesidad es objetiva y manifiesta como 
se desprende de los medios probatorios allegados en esta causa. Pues, se acreditó la 
imposibilidad de planificar un proceso contractual, en razón a los cambios permanentes en la 
Gerencia de la ESE para los meses de diciembre de 2018 y enero de 2019, como se pasa a 
explicar.  
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Mediante Resolución Nº 0742 del 27 de noviembre de 2018 expedida por la Gobernadora de 
Córdoba (E), se le concedió una licencia por enfermedad general a la entonces Gerente desde el 
24 de noviembre al 3 de diciembre de 2018. Con la Resolución Nº 0854 del 5 de diciembre de 
2018 expedida por la Gobernadora de Córdoba (E), se retiró del servicio a la Gerente de la ESE 
Hospital San Jerónimo de Montería, doctora Isaura Margarita Hernández Pretelt, sin que se 
encuentre prueba de la fecha de notificación del acto a la interesada o de la fecha en que este 
quedó en firme. 
 
Que mediante Resolución 863 de 7 de diciembre de 2018, aclarada mediante Resolución 880 de 
la misma fecha, la Gobernación de Córdoba le concedió a la entonces Gerente de la entidad 
convocada el derecho a las vacaciones, por el periodo 2016-2017, cuyo disfrute estuvo 
comprendido entre los días 10 y 31 de diciembre de 2018, siendo encargado como Gerente al Dr. 
Juan Carlos Cervantes Ruiz. A su vez con la Resolución 898 de 26 de diciembre de 2018, le fue 
concedida a la Gerente de la entidad convocada el derecho a las vacaciones, por el periodo 2017-
2018, cuyo disfrute estaría comprendido entre los días 2 y 23 de enero de 2019, encargando para 
tal periodo de sus funciones a un funcionario de la entidad. 
 
Posteriormente, con el Decreto N° 0030 de 24 de enero de 2019, la Gobernación de Córdoba, 
suspende provisionalmente a la Gerente de la ESE Hospital San Jerónimo de Montería, Isaura 
Margarita Hernández. Y, mediante Resolución N° 000360 del 1° de febrero de 2019, el 
Superintendente Nacional de Salud, ordenó la toma de posesión de la ESE Hospital San Jerónimo 
de Montería, nombrando con ello un Agente Especial Interventor. 
 
De lo anterior, es dable concluir que existió una urgencia, útil y necesaria que llevó a la Empresa 
Social del Estado, a permitir que se siguiera prestando el servicio por la convocante sin que 
existiera un contrato de prestación de servicios de por medio. Pues, las enunciadas circunstancias 
administrativas en el cambio gerencial de la entidad, impidieron el curso normal del proceso 
contractual. No obstante, para garantizar la prestación del servicio de salud ligado estrechamente 
al derecho a la vida, era necesario seguir contando con los servicios de quien hoy reclama, 
garantizando con ello la buena prestación del servicio en salud que no podía ser suspendido por 
la no suscripción de los contratos en dicha institución. 
 
En ese orden, se acogen los argumentos de las partes, en tanto, el derecho a la salud fue el 
aspecto determinante que impulsó a seguir prestando el servicio sin el lleno de los requisitos 
legales, existiendo efectivamente un enriquecimiento sin justa causa por parte de la entidad y un 
empobrecimiento para la convocante. 
 
Finalmente, como quiera que lo conciliado por la parte convocante es el pago de la prestación del 
servicio durante el mes de enero de 2019 y los tres primeros días del mes de febrero, hay lugar 
a la aprobación del acuerdo conciliatorio, siendo factible afirmar que no existe vulneración de los 
derechos de la convocante, como tampoco se afecta el patrimonio público con el acuerdo logrado, 
pues el valor conciliado – $2.200.000- se ajusta al valor certificado para el mes de diciembre de 
2018 por la prestación de sus servicios.  
 
En consecuencia, el acuerdo no resulta lesivo para el patrimonio público y tampoco es violatorio 
de la ley. 
 
6.-Concepto del Comité de Conciliación   
 
De igual forma, teniendo en cuenta que la Empresa Social del Estado Hospital San Jerónimo de 
Montería es una entidad pública, era requisito para la celebración de la conciliación contar con el 
concepto del comité de conciliación, el cual obra en el plenario. 
 
Así las cosas, ante el cumplimiento de todos los requisitos enunciados se procederá a la 
aprobación de la presente conciliación. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. APROBAR en todas sus partes, con efectos de cosa juzgada, el acuerdo conciliatorio 
extrajudicial con radicación número 243 del 20 de mayo de 2020, celebrada ante la Procuraduría 
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N° 33 Judicial II para Asuntos Administrativos de Montería el día 10 de agosto de 2020, efectuado 
entre la señora Luddy Elena Rivas Tapias y la ESE Hospital San Jerónimo de Montería bajo los 
parámetros y dentro de los términos consignados en la propuesta conciliatoria formulada por esa 
entidad.  
 
SEGUNDO. Ejecutoriado el presente auto, expídanse las respectivas copias con destino al 
apoderado de la parte convocante y los documentos que le son inherentes, previa verificación de 
su facultad de recibir. Háganse las anotaciones de ley.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
Juez 
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Montería, El anterior auto se notifica a las partes por Estado 

Electrónico No.24 el día veinticinco (25) de agosto de 2020 a las 

8:00 A.M.  El cual puede ser consultado en el link 
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monteria/71 

__________________________________  

AURA ELISA PORTNOY CRUZ 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00136 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: Delcy Amparo Romero Carrascal 
Demandado: Instituto Departamental de Deportes de Córdoba “Indeportes Córdoba 
 
La señora Delcy Amparo Romero Carrascal, a través de apoderado judicial, presenta demanda 
en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra el Instituto 
Departamental de Deportes de Córdoba “Indeportes Córdoba. Examinada la demanda, observa 
el despacho que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del 
C.P.A.C.A. por lo que se procede a su admisión. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por la señora Delcy Amparo Romero Carrascal contra el Instituto 
Departamental de Deportes de Córdoba “Indeportes Córdoba, 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al Representante legal 
del Instituto Departamental de Deportes de Córdoba “Indeportes Córdoba y al señor Agente del 
Ministerio Público que interviene ante este Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que 
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado término 
comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días después de 
surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, 
deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá anexar 
copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria obligación 
constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del 
artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la 
Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, les asiste el deber a las 
partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales un ejemplar de los memoriales 
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presentados en el proceso, de lo cual deberán allegar constancia a esta unidad judicial, 
remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese 
deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 
 
OCTAVO. Reconocer personería al abogado MANUEL D. GOMEZ CARCAMO como 
apoderado judicial del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Montería, veinticinco (25) de agosto. El anterior auto se notifica a las 
partes por Estado Electrónico No.24 a las 8:00 A.M.  El cual puede ser 
consultado en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-

administrativo-de-monteria/71 
 
 

__________________________________ 
AURA ELISA PORTNOY CRUZ 

Secretaria 



 
                                 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA   

 
Montería, agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00146 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: Hernando Enrique German Agamez 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación - FNPSM 
 
El señor Hernando Enrique German Agamez, a través de apoderado judicial, presenta 
demanda en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
contra la Nación-Ministerio de Educación - FNPSM. Examinada la demanda, observa el 
despacho que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del 
C.P.A.C.A, además del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. por lo que se procede a su 
admisión. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por el señor Hernando Enrique German Agamez contra la 
Nación – Ministerio de Educación - FNPSM. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a la Nación-
Ministerio de Educación - FNPSM y al señor Agente del Ministerio Público que interviene 
ante este Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 
2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás 
que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado 
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días 
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. De igual forma, al momento 
de surtirse la notificación personal, deberán atenderse las disposiciones normativas 
contenidas en el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que 
sean procedentes. 
 



QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá 
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria 
obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver 
parágrafo 1º del artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 
se hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 
está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 
mencionada codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 
de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, les asiste el 
deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales un ejemplar de 
los memoriales presentados en el proceso, de lo cual deberán allegar constancia a esta 
unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el 
cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley que sean 
procedentes. 
 
OCTAVO. Reconocer personería al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, 
como apoderado principal, y a los abogados LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO Y 
ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS, como suplentes y a la abogada KRISTEL XILENA 
RODRIGUEZ REMOLINA, como apoderada sustituta del demandante, en los términos y 
para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
JUEZ 

 

  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  
DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)  

  
Montería, 25 DE AGOSOTO DE 2020. El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico No. 24 a las 8:00 

A.M.  El cual puede ser consultado en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-administrativo-de-monteria/71  
  
  

__________________________________  
AURA ELISA PORTNOY CRUZ  

Secretaria  
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA   

 
Montería, agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00148 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: José Antonio López Quintero 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación - FNPSM 
 
El señor José Antonio López Quintero, a través de apoderado judicial, presenta demanda 
en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la 
Nación-Ministerio de Educación - FNPSM. Examinada la demanda, observa el despacho 
que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A, 
además del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. por lo que se procede a su admisión. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por el señor José Antonio López Quintero contra la Nación 
– Ministerio de Educación - FNPSM. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a la Nación-
Ministerio de Educación - FNPSM y al señor Agente del Ministerio Público que interviene 
ante este Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 
2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás 
que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado 
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días 
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. De igual forma, al momento 
de surtirse la notificación personal, deberán atenderse las disposiciones normativas 
contenidas en el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que 
sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá 



anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria 
obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver 
parágrafo 1º del artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 
se hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 
está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 
mencionada codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 
de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, les asiste el 
deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales un ejemplar de 
los memoriales presentados en el proceso, de lo cual deberán allegar constancia a esta 
unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el 
cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley que sean 
procedentes. 
 
OCTAVO. Reconocer personería al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, 
como apoderado principal, y a los abogados LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO Y 
ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS, como suplentes y a la abogada KRISTEL XILENA 
RODRIGUEZ REMOLINA, como apoderada sustituta del demandante, en los términos y 
para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
JUEZ 

 

  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  
DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)  

  
Montería, 25 DE AGOSTO DE 2020. El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico No. 24 a las 8:00 

A.M.  El cual puede ser consultado en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-administrativo-de-monteria/71  
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AURA ELISA PORTNOY CRUZ  

Secretaria  
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA   

 
Montería, agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00152 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: Luis Armando Agamez Lora 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación - FNPSM 
 
El señor Luis Armando Agamez Lora, a través de apoderado judicial, presenta demanda en 
ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación-
Ministerio de Educación - FNPSM. Examinada la demanda, observa el despacho que 
cumple con los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A, 
además del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. por lo que se procede a su admisión. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por el señor Luis Armando Agamez Lora contra la Nación – 
Ministerio de Educación - FNPSM. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a la Nación-
Ministerio de Educación - FNPSM y al señor Agente del Ministerio Público que interviene 
ante este Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 
2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás 
que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado 
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días 
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. De igual forma, al momento 
de surtirse la notificación personal, deberán atenderse las disposiciones normativas 
contenidas en el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que 
sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá 



anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria 
obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver 
parágrafo 1º del artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 
se hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 
está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 
mencionada codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 
de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, les asiste el 
deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales un ejemplar de 
los memoriales presentados en el proceso, de lo cual deberán allegar constancia a esta 
unidad judicial, remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el 
cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley que sean 
procedentes. 
 
OCTAVO. Reconocer personería al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, 
como apoderado principal, y a los abogados LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO Y 
ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS, como suplentes y a la abogada KRISTEL XILENA 
RODRIGUEZ REMOLINA, como apoderada sustituta del demandante, en los términos y 
para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
JUEZ 

 

  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  
DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)  

  
Montería, 25 DE AGOSOTO DE 2020. El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico No. 24 a las 8:00 

A.M.  El cual puede ser consultado en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-administrativo-de-monteria/71  
  
  

__________________________________  
AURA ELISA PORTNOY CRUZ  

Secretaria  
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00159 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: Gabriel Jaime Carett Velásquez 
Demandado: Nación – Registraduría Nacional del Estado Civil 
 
El señor Gabriel Jaime Carett Velásquez, a través de apoderado judicial, presenta demanda en 
ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación-
Registraduria Nacional del Estado Civil. Examinada la demanda, observa el despacho que 
cumple con los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A. por lo 
que se procede a su admisión. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por el señor Gabriel Jaime Carett Velásquez contra la Nación-
Registraduría Nacional del Estado Civil. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a y al señor Agente 
del Ministerio Público que interviene ante este Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que 
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado término 
comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días después de 
surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, 
deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá anexar 
copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria obligación 
constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del 
artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la 
Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, les asiste el deber a las 
partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso, de lo cual deberán allegar constancia a esta unidad judicial, 
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remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese 
deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 
 
OCTAVO. Reconocer personería al abogado GUSTAVO SÁNCHEZ ARRIETA, como 
apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA) 
 

Montería, veinticinco (25) de agosto de 2020. El anterior auto se notifica a 
las partes por Estado Electrónico No.24 a las 8:00 A.M.  El cual puede ser 

consultado en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00134 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: Ana Mercedes Blanco Bruces 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación-FNPSM 
 
La señora Ana Mercedes Blanco Bruces, a través de apoderado judicial, presenta demanda en 
ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación-
Ministerio de Educación-FNPSM. Examinada la demanda, observa el despacho que cumple con 
los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A. por lo que se 
procede a su admisión. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por la señora Ana Mercedes Blanco Bruces Soto contra la 
Nación – Ministerio de Educación-FNPSM. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a la Nación-Ministerio 
de Educación-FNPSM y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este 
Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de 
treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los 
demás que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el 
citado término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días 
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 199 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por 
el artículo 612 del Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la 
notificación personal, deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 
8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá anexar 
copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria obligación 
constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del 
artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la 
Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, les asiste el deber a las 
partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso, de lo cual deberán allegar constancia a esta unidad judicial, 
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remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese 
deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 
 
OCTAVO. Reconocer personería al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, como 
apoderado principal, y a los abogados LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO Y ELISA 
MARÍA GÓMEZ ROJAS, como suplentes y a la abogada KRISTEL XILENA RODRIGUEZ 
REMOLINA, como apoderada sustituta del demandante, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA) 
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administrativo-de-monteria/71 

 
 

__________________________________ 
AURA ELISA PORTNOY CRUZ 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA 

 

 

Oficio No.2020-00132-003 
 
Montería, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 

Señores 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA 
Reparto 

 
 

Expediente: 23.001.33.33.001.2020.00132 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Oswaldo Antonio Suarez Soto 

Demandado: Nación – Fiscalía General de la Nación 
 

Por medio del presente, manifiesto que estando el proceso de la referencia pendiente para 
el estudio de su admisión, declaro mi impedimento para adelantar el asunto con base en 
la causal 1ª del artículo 141 del Código General del Proceso, conforme a las siguientes 
razones: 
 

Encuentra el despacho que, en el presente expediente, el demandante, solicita que previa 
inaplicación parcial del párrafo del artículo primero (1º) del decreto 0382 de 2013, 
modificado por el decreto No. 022 de 2014, se declare la nulidad de los actos 
administrativos contenidos en las Resoluciones número DS-SRANOC-GSA-04 
Nro.000122 del 12 de Julio de 2019 notificado el 29 del mismo mes y año y la Resolución 
Nro. DS.SRANOC.GSA-04, Nro.000130 de agosto 30 de 2019, y No. 22759 de diciembre 
05 de 2019. En consecuencia, solicita que la entidad demandada reconozca a la parte 
actora la bonificación judicial consagrada en el decreto 0382 de 2013, como constitutiva 
de factor salarial para liquidar todas sus prestaciones sociales y las que se causen a futuro 
y en ese sentido reliquide todas las prestaciones sociales debidamente indexadas. 
 
Advierte el suscrito, que pese a no compartir el mismo régimen salarial que la parte 
demandante; en mi calidad de funcionario judicial soy beneficiario de la bonificación judicial 
creada mediante Decreto 383 de 2013, configurándose un interés directo en la 
reclamación y resulta del proceso, pues constituye el sustento de mi reclamación con las 
mismas pretensiones.  
 

Así pues, teniendo en cuenta que la bonificación creada por el Decreto 0383 de 2013 la 
devengan tanto funcionarios como empleados de la Rama Judicial, constituyéndose factor 
salarial únicamente para los aportes al sistema de seguridad social, todos los servidores 
de la rama judicial tendrían interés directo en que la mentada bonificación constituya factor 
salarial no solo para los efectos referidos sino también para la liquidación de las 
prestaciones sociales y demás emolumentos. Lo anterior, quiere decir que la imparcialidad 
de todos los jueces podría verse afectada, por lo que la causal invocada comprende no 
solamente a este servidor, sino a todos los Jueces Administrativos de este Circuito judicial. 
 
 
 



En los anteriores términos, estando probada la causal establecida en el artículo 141 del 
C.G.P. y conforme al artículo 140 ibidem, declaro mi impedimento para conocer del asunto, 
por lo cual, considerando además, que la causal aludida afecta a todos los jueces 
administrativos de este circuito, se dispone dar aplicación a lo establecido en el numeral 2 
del artículo 131 del C.P.A.C.A, remitiendo el expediente al Tribunal Administrativo de 
Córdoba para lo de su competencia. 
 

Por lo anterior, anexo se envía el expediente que consta de un (1) cuaderno virtual de 49 
folios. 
 

 

Cordialmente, 

 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00151 
Medio de Control: Controversias Contractuales 
Demandante: Instituto Geográfico Agustín Codazzi-IGAC 
Demandado: Municipio de Montería 
 
El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, a través de apoderado judicial, presenta demanda en 
ejercicio del Medio de Controversias Contractuales contra el Municipio de Montería. Examinada 
la demanda, observa el despacho que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 162 
y siguientes del C.P.A.C.A. por lo que se procede a su admisión. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Controversias 
Contractuales, por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC y otros contra el Municipio de 
Montería. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al Representante legal 
del Municipio de Montería y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este 
Despacho Judicial, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO. Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta (30) 
días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que 
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado término 
comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días después de surtida 
la última notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, 
deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes. 
 
QUINTO. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá anexar 
copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria obligación 
constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1º del 
artículo 175 CPACA). 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se hace 
saber a las partes que quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional 
de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en la obligación 
de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada codificación. 
 
SÉPTIMO. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la 
Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, les asiste el deber a las 
partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso, de lo cual deberán allegar constancia a esta unidad judicial, 
remitiendo vía correo electrónico el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese 
deber, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes. 
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OCTAVO. Reconocer personería jurídica al Abogado ALEXANDER ÁLVAREZ ÁLVAREZ, como 
apoderado del Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 

ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA) 
 

Montería, veinticinco (25) de agosto de 2020. El anterior auto se notifica a 
las partes por Estado Electrónico No.24 a las 8:00 A.M.  El cual puede ser 

consultado en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71 

 
 

__________________________________ 
AURA ELISA PORTNOY CRUZ 

Secretaria 



 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 23.001.33.33.001.2020-00151 
Medio de Control: Controversias Contractuales 
Demandante: Instituto Geográfico Agustín Codazzi-IGAC 
Demandado: Municipio de Montería 
 

 
 

II CONSIDERACIONES 
 

 Antecedentes 
En escrito aportado a la demanda en referencia, el accionante solicitó medida cautelar consistente en el 
embargo y secuestro del bien inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria No.140-131581, referencia 
catastral No. 23-001-01-04-00-00-0079-0003-0-00-00-0000 y dirección Carrera 1W No. 32ª - 49 que se 
encuentra localizado en de esta ciudad de Montería. 

 
 Marco legal  
El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, respecto al procedimiento 
para la adopción de las medidas cautelares consagra lo siguiente: 
 

Artículo 233.  La medida cautelar podrá ser solicitada desde la presentación de la demanda y en 
cualquier estado del proceso. 
 
El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto separado, ordenará correr traslado 
de la solicitud de medida cautelar para que el demandado se pronuncie sobre ella en escrito 
separado dentro del término de cinco (5) días, plazo que correrá en forma independiente al de la 
contestación de la demanda 
 

 Decisión  
Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 24 de agosto de 2020 se procedió a la admisión del 
proceso de la referencia y atendiendo a la normatividad en precedencia, procede esta unidad judicial a 
correrle traslado de la medida cautelar solicitada por la parte accionante, por el término de cinco (05) días, 
conforme al artículo 233 del C.P.A.C.A 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Montería; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Correr traslado al Municipio de Montería de la medida cautelar solicitada por la parte 
accionante, por el termino de cinco (05) días, conforme al artículo 233 del C.P.A.C.A 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO 

DE MONTERIA 

 

I. OBJETO DE ESTA DECISIÓN 
 
Encontrándose admitida la demanda en referencia, la judicatura procede a correr traslado de la 
solicitud de medida cautelar, previa las siguientes  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA) 
 

Montería, veinticinco (25) de agosto de 2020. El anterior auto se notifica a las 
partes por Estado Electrónico No.24 a las 8:00 A.M.  El cual puede ser 
consultado en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-

administrativo-de-monteria/71 
 

__________________________________ 
AURA ELISA PORTNOY CRUZ 

Secretaria 
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